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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 
Municipio de El Zulia, departamento de Norte de Santander 

 
El día miércoles diecisiete (17) de noviembre de 2021, en el Salón Parroquia San Antonio de 
Padua, ubicado en la Avenida 2 No. 7-10 Barrio El Centro, en el municipio El Zulia, Departamento 
de Norte de Santander, a las nueve (09:00) am, se da inicio a la Audiencia Pública Informativa y 
de Participación de Terceros, dentro del proceso de titulación de las propuestas de contrato de 
concesión Nº OG208578, PG3-14461, QB2-11391, QAR-08581, QEB-09052, UDU-13301, 
501485 y 502057 convocada mediante auto GCM No. 00190 del 11 de octubre de 2021. 
  
Antes de iniciar esta audiencia informativa, se resalta que esta no reemplaza la consulta previa 
cuando haya lugar a ella. Así mismo, se informa al auditorio que de acuerdo con el artículo 183 
del CPACA y numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso la presente audiencia 
está siendo grabada en audio.  
 
En cumplimiento a la ley de garantías y a las prohibiciones y faltas por intervención en política, 
nos permitimos informar que el presente evento no tiene connotación electoral, razón por la cual 
solicitamos a todos los aspirantes a cargos de elección popular para las próximas elecciones 
abstenerse de participar en esta actividad so pena de poder incurrir en las prohibiciones, 
inhabilidades y penas contenidas en la ley. 
 
SALUDO INICIAL: Se presenta un saludo a todos los asistentes y procede a presentar la mesa 
principal: 

 
- Preside la Doctora Lucero Castañeda Hernández, Coordinadora del Grupo de 

Contratación Minera de la Agencia Nacional de Minería 
- Luz Magaly Mendoza, delegada de la Secretaría de Minas del departamento de Norte 

de Santander 
- Manuel Orlando Pradilla García, Alcalde Municipal 
- Said Murillo, Personero Municipal 
- Juan Lindarte, Secretario de Planeación Municipal 

 
Desarrollo de la audiencia:    
 
Habiéndose efectuado el saludo protocolario se inició el desarrollo de la Audiencia:  
  
Reglas de intervención de la Audiencia Pública Informativa: se recuerda a todos los 
asistentes que esta es una audiencia informativa y de participación, no una instancia de toma de 
decisión, además se informa que de todas las intervenciones la Agencia tomará atenta nota.  
 
En general, podrá asistir cualquier persona que tenga interés en el procedimiento, conforme a las 
inscripciones abiertas durante quince días en la página web de la Agencia Nacional de Minería y 
en la Alcaldía del Municipio de El Zulia, así como aquellas personas que se inscriban al inicio y/o 
desarrollo de la audiencia pública. 
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Las personas inscritas: intervendrán en un máximo de tiempo de cinco (5) minutos, y se le 
informara al minuto previo del tiempo concedido para terminar su intervención. 
Las intervenciones se desarrollarán sin interpelaciones o interrupciones, de manera respetuosa 
y que se refieran al objeto de esta audiencia que es el tema minero concernientes a las propuestas 
a presentar, por lo tanto, en el evento de presentarse situaciones que impidan el desarrollo normal 
de la audiencia, quien la preside, podrá suspenderla y de ello dejará la constancia respectiva. 
 
ORDEN DEL DÍA  
 
1- INSTALACIÓN PROTOCOLARÍA – HIMNOS:  
 
- Himno de la República de Colombia  
- Himno del Municipio de El Zulia 
 
2- INTRODUCCIÓN:  
 
La Dra. Lucero Castañeda Hernández saluda a los asistentes en nombre del Presidente de la 
Agencia Nacional de Minería, el Dr. Juan Miguel Prieto Durán y agradece a todos por su 
asistencia; refiere que el propósito del espacio es que la comunidad conozca en oportunidad 
sobre las intenciones de actividades mineras en el municipio.  
Refiere que dicha Audiencia se realiza en cumplimiento a lo ordenado por la sentencia C-389 de 
la Corte Constitucional que busca promover la participación ciudadana e informar a la comunidad 
sobre los proyectos mineros a desarrollarse en su territorio. 
 
El Alcalde Municipal saluda a los asistentes y agradece a Dios por la fortaleza para tomar las 
mejores decisiones; también saluda a la comisión de la ANM y a la delegación de la Secretaría 
de Minas del departamento, al Personero Municipal y al Secretario de Planeación, además de los 
presidentes y comunidad en general. Se disculpa de antemano por que debe retirarse en minutos 
y en representación delega al Secretario de Planeación. 
Manifiesta una preocupación sobre las actividades de minería informal, ya que desconoce cuál 
va a ser el destino de cada uno de ellos y solicita que este precedente quede consignado en el 
acta; considera que debe buscarse el mejor camino que favorezca a todas las partes y que se 
puedan tomar de manera sabia las decisiones entorno a la comunidad. Expresa que como Alcalde 
por encima de todo será garante de toda la comunidad. 
 
De la audiencia pública que se lleva a cabo se realizará un acta que incluirá detalladamente todas 
las intervenciones de cada una de las personas que realizaron previa inscripción. 
 
3- PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE TITULACIÓN MINERA Y DE LAS PROPUESTAS 
 
La Dra. Lucero Castañeda continúa explicando el proceso de otorgamiento de un título minero, 
indicando cual es el procedimiento y qué sucede una vez obtenido el Contrato de Concesión 
Minera. Expone cómo se desarrollan las evaluaciones técnicas, económicas y jurídicas a las que 
se ve sometida una propuesta de contrato de concesión para llegar a ser título minero.  
 
Luego la psicóloga María Angélica Ramírez Celis socializa el Plan de Gestión Social (en adelante 
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PGS) requerido mediante Resolución 263 de 2021, exponiendo generalidades sobre la 
construcción y el tiempo estimado en el cual debe entregarse (30 días calendario antes de la 
finalización de la etapa de exploración); finalmente se ratifica es PGS como mecanismo a través 
del cual se implementan estrategias de mejoramiento social en el contexto del ejercicio de la 
minería y alrededor del mismo. También expone el proyecto de Mujer Minera como herramienta 
para fortalecer el rol y la participación de las mujeres en las actividades mineras, además del 
tema de reconversión laboral que tiene por objetivo identificar posibilidades productivas y 
laborales en respuesta al futuro cierre y abandono de las actividades mineras en un área de 
influencia. 
 
El Ingeniero Darío Andrés Plazas Perea presenta las ocho (8) propuestas viabilizadas con sus 
particularidades expuestas a continuación: 
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4- PARTICIPACIÓN POR DERECHO PROPIO. 
 
Intervención de las personas inscritas 

 Eduardo Duarte: se presenta como presidente de la Junta de Acción Comunal de la vereda 
El Salto y representante legal de la Asociación Minera del 20 de julio; refiere que han 
elevado solicitudes ante la ANM y nunca se han tenido en cuenta. Menciona que de allí 
dependen más de 500 familias y desean ser reconocidos por la ANM como mineros 
tradicionales. Se opone a la propuesta de placas QAR-0851. 

 Martha Nery Casadiego: hace parte de la vereda 20 de julio y presidenta de la JAC; 
expresa preocupación por los mineros tradicionales que laboran en el sector, haciendo 
referencia a la propuesta QAR-08581; en conjunto con la Alcaldía Municipal y los vecinos 
del sector, se ha venido proyectando el pavimento de las vías del caserío. 

 John Anderson González: como representante de la Asociación de Mineros Tradicionales 
del sector del 20 de julio; el día 04 de noviembre de 2021 elevó solicitud en la reunión 
previa, en donde manifestó que no conoce los informes técnicos de la propuesta QAR-
08581, que se le indicó que iban a ser allegados al correo electrónico. En cuanto a lo 
expuesto sobre el PGS, menciona que la ANM no tiene conocimiento de la minería 
tradicional y facilita un documento que contiene la caracterización de todos los mineros 
tradicionales del sector. Finaliza diciendo que se estaría vulnerando el derecho al trabajo 
y velará por ña garantía de los Derechos Humanos. 
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 Jhon Alexander Rodríguez: Abogado representante de la comunidad de los mineros 
tradicionales del 20 de julio; refiere que ha comentado a la comunidad que representa los 
alcances y limitaciones de estos procesos; comenta que estos mineros han sido víctimas 
de grupos armados y se mantienen tradicionales por no contar con otras oportunidades 
laborales. El impacto social afectaría a más de mil personas del sector y refiere que han 
realizado extracción de carbón y solicitaron ante la ANM la documentación relacionada 
con la propuesta que afecta al sector, radicada el 06 de octubre de 2021. Cuestiona sobre 
el momento en el que el concesionario minero debe presentar el PGS (al finalizar etapa 
de exploración) y enuncia un coletazo social en cuanto al desplazamiento de los mineros 
tradicionales una vez inicie la etapa de exploración. 

 Jorge Isaac Balanta: se presenta como Ingeniero de minas y abogado representante del 
titular de la solicitud con placa QAR-08581, expresa que por causa de la solicitud a la que 
representa, nadie de la comunidad quedará cesante; en cuanto al PGS dice que es 
fundamental en ese sector y que es una herramienta esencial para la participación de la 
comunidad; promete que no habrá masacre laboral ni desplazamientos y por el contrario 
manifiesta el deseo de iniciar reuniones con la comunidad. Bajo el principio de legalidad 
refiere que se ha cumplido con todos los procesos con la ANM. 

 Valentín Rojas Maldonado: es presidente de Asojuntas y resalta lo expuesto sobre el PGS, 
solicitando que se escuche a los pequeños empresarios que han aportado a la economía 
del municipio; hace referencia a un título ya existentes que ha presentado problemática 
por extracción de material de arrastre en el rio Zulia, que ha generado que el lecho del río 
se haya profundizado y esto es preocupante. Manifiesta no estar en contra del desarrollo 
industrial y en cuanto a los proyectos existentes, refiere que jamás se realizaron reuniones 
con la comunidad y no cumplieron con los requerimientos del PGS. 

 Secretario de Planeación: indica que se debe oficiar a la Corporación Autónoma Regional 
para hacer una visita técnica al título ubicado en la parte del río Zulia. Solicita que se dé 
respuesta jurídica al trámite de solicitudes realizadas ante la ANM antes de otorgar 
cualquier título minero de las propuestas que se presentaron minutos antes, y también 
expresa preocupación por el efecto social y económico ante el otorgamiento de las 
propuestas socializadas y finaliza preguntando quien hace seguimiento o verifica el 
cumplimiento del PGS y lo relacionado al tema de reconversión productiva y laboral. 

 María Claudia Niño: hace parte de la vereda Las Piedras, enuncia dos (2) necesidades y 
una es que el material explotado debe extraerse en una vía diferente a la vía principal y 
que los proyectos no deben interferir con las infraestructuras existentes; en cuanto a la 
propuesta OG2-08578 solicita revisión ya que en el año 2018 el polígono fue cambiado y 
hace entrega de los documentos que soportan lo manifestado. Dice que esto no tiene que 
ver con la administración actual y considera esto algo preocupante, y solicita revisión. 

 Personero Municipal: se une a la solitud de los abogados para alegar la información antes 
de la Audiencia Pública, haciendo alusión a los informes técnicos de las propuestas; 
presenta preocupación por los sectores del 20 de julio y el salto, y si bien refiere que no 
es ingeniero de minas, si identifica varios huecos en la montaña y refiere que desconoce 
la razón por las cuales la ANM no ha otorgado títulos a la comunidad. Expresa un miedo 
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latente ante la situación y prevé una problemática social una vez se otorgaran dichos 
títulos mineros. 

 Réplica de los miembros de la mesa principal 

Con el fin de dar respuesta a las inquietudes presentadas en la Audiencia, la Dra. Lucero 
Castañeda expone lo siguiente: 

 Frente a las inquietudes en cuanto al PGS, la psicóloga Angélica Ramírez expone que la 
información suministrada es de la fase inicial y por supuesto debe surtir un proceso más 
profundo que involucra de manera decisoria a la autoridad ambiental competente. El PGS 
tendrá seguimiento permanente por parte de la ANM, y a través del ministerio público la 
comunidad puede expresar inquietudes o incumplimientos del PGS. Se informa a la 
comunidad el nombre y contacto del enlace Socio Ambiental destinada al municipio (Sonia  
Lerzundy). Se expone que la etapa de exploración es distinta y el compromiso ambiental 
en este proceso es informar a la comunidad sobre los avances de la exploración. La Dra. 
Castañeda añade sobre el tema del PGS, que el seguimiento será anual y no es de 
carácter estático. 

 En cuanto a la inquietud sobre el título QAR-08581, el representante del proponente ha 
manifestado su deseo de reunirse pronto con la comunidad, y si no se ha presentado 
antes es porque aún no hay ningún contrato ni actividad minera en el municipio por parte 
de ellos., por lo tanto no tienen obligación de ir implementando el PGS. Como información 
para el proponente, existe una forma de formalización minera y es a través de un 
subcontrato a los mineros que han estado allí por tantos años. 

 Han existido diferentes formas de formalizar la actividad minera, pero pocas personas han 
desconocido la normatividad. 

 Sobre lo expuesto de la placa OG2-08578 sobre el cambio del área, fue evaluada el 21 
de septiembre de 2016 y presentó superposición con otras solicitudes y áreas de reserva, 
razón por la cual fue necesario realizar el recorte. 

 Sobre si a la comunidad no se le da la primera opción, de acuerdo con la norma no debe 
ser así, por lo que es necesario presentar solicitud y se invita a revisar si hay áreas libres 
en el territorio; menciona condiciones diferenciales favorables para mineros pequeños y 
tradicionales. 

 Ante la inquietud del Personero Municipal, se allegarán los informes técnicos al correo 
personeria@elzulia-nortedesantander.gov.co.  

 Sobre el desplazamiento forzado de la comunidad en las áreas mineras del municipio, se 
invita a acudir a las vías de hecho recordando las consecuencias legales que existen 
sobre estas acciones delictivas. 

 

 

 

mailto:personeria@elzulia-nortedesantander.gov.co
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De esta manera se dio por terminada la audiencia informativa de participación y de terceros en 
el Municipio de El Zulia, Departamento del Norte de Santander.  

      
     
 
LUCERO CASTAÑEDA HERNÁNDEZ                                            
Coordinadora Grupo de Contratación Minera 
 
 
 
DARÍO ANDRÉS PLAZAS PEREA 
Ingeniero Grupo de Contratación Minera 
 
 
 
MARÍA ANGÉLICA RAMÍREZ CELIS 
Psicóloga Grupo de Contratación Minera 






















